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Cuenca. Febrero 6 del 2003 

  

señor Doctor 

Edgar Coello García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

9 Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. 21 de la Ley de Compañías. me permito comunicar a su 
Autoridad que en el Libro de Acciones y Accionistas de "COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.”. se ha 

registrado la transferencia de CUATRO acciones del valor nominal 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, realizada por el señor-—RENE TERREROS PESANTEZ, con cédula 

de ciudadanía No. 010141683-2, en favor del señor PABLO CARRION 

NARANJO» . con cédula de ciudadanía No. 010345440=1 . Cabe 
anotar que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi distinguida consideración y me suscribo. 

Muy atentamente,   

  

GERENTE 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A. 

 



  

Cuenca. Febrero 6 del 2003 

Señor Doctor 

Edgar Coello García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a su 
Autoridad que en el Libro de Acciones y Accionistas de "COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.". se ha 

registrado la transferencia de SEISCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

acciones del valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. realizada por el señor JORGE 
SEGARRA PESANTEZ. con cédula de ciudadanía No. 091245828-8, en 
favor del señor OLGUER GONZALEZ SARMIENTO. con cédula de 
ciudadanía No. 010303812-1. Cabe anotar que tanto cedente como 
cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi distinguida consideración y me suscribo, 

Muy atentamente. 

  

GERENTE 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.


